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trata y habrán de concurrir las circunstancías de urgencia por
grave necesidad social.

3. Se comprenden en este concepto ay"udas especiales o ex~

traordinarias no configuradas. en las Nor~as Genflrales. que,
por derivar de planes de ayuda acordad-ospor el Consej,,> de
Ministros o por su.s características de. urgencia y gravedad so"
cíaI, y por tratarse de concesión por una sola vez, no requieran
regulación de carácter.gene.ral.

4. Podrá el Presidente autorizar los gastos qüe seannece
sarios para hacer viables y -efectivas las ayudas establecidas en
las Normas Generales de. aplicación del :Plandelnversiones,
concediendo durante el perioqo de tramítacióndel expediente
ordinario. en concepto geanticipo con cargo al capitulo VI del
Plan, las cantidades necesarias;

5. Podrán concederse con cargO a este:,capih¡lo l~s ayudas
que disponga la Presidencia con destino a prestaciones de sef'
vicios de asistencia social a los trabajadores para procurar el
acceso a las ayudas del Fondo ,establecidas en las presentes
Normas, como igualmente aquellas otras que eón. cará.cter ex
perimental -para su caHfi,cación,' comá,' ayudas ,ordinarias en
Planes de Inversión futuros- se otorguen a los trabajadores
con posibilidades laborales disminuidas, cómo coJisecuencia de
incapacidad profesional o de otro orden, inadaptación soCial
o integración en areas geográficas o sectores laborales depri
midos.

Art. 79. Los expedientes, de concesión de las ayudas.pre·
vistas en este capítulo se iniciarán a solicitud de, los interesa
dos o por propia iniciativa deJa Presidencia y a propuesta de la
Secretaría del Patronato, que será el Organogestor de lus
mismas;

La resolución compete a la Presidencia,. dando cuenta a .la
Comisión Permanente en la reunión inmediata .a su concesión.

Art 80. La justificación del gastQde las ayud~s previstas en
este capítulo, ,adopten la forma de subvención. o· de préstamo,
se llevará a ca~ en la forma prevista para las ayudas tfpicas
similares en los supuestos de los númerOs! Y2del.árHculo78,
y·en la forma ,.queen cada CRso··se determíne en la resolución
correspondiente, en todos los demás casos.

CAPITULO VII

Gran invalidez de ciegos por accidente de trabajo

Art. 81. . El Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo satisfará el importe de los 'complementos de renta por
gran invalidez, provocada porpér~Hda totaldelavisi6n, a que
se refiere el número 2 del articulo segundo del Decreto de 5 de
junio de' 1963.

Art. 82. El pago de las subvenciones mencionadas en el ar
ticulo anterior se librará trimestralmente a favor del Instituto
Nacional de Previsión contra certificación expedida por el mis
mo, comprensiva de las cantidades que durante cada uno de
los mencionados períodoshitbiera satisfecho por tal concepto.

NORMAS COMUNES

Art. 83. Para la gestión de las ayudas en el ámbito prc)'vín·
cial, las Oflegationes de Trabajo actuarán los cometidos que
les confieran las instrucciones que a lalefecto l)e dicten por los
Centros ,Directivos del Minis~rio. de Tnibajo, COl11O·. Organos
gestores del Atronato. Las citadas Delega.cionesdifúndírán e
impulsarán la acción de protección allrabajo y realizarán las
inspecciones que les encómienden, emitiendolos corrúsQondíen-
tes informes. ..

Art. 84. La vigilunGia de la correcta aplIcación de las ayu
das se llevarán a cabo. a iniciativa de la .. presidencia del Pa
tronato y de los Organos gestores; por la:. Inspección de Trabfj.jo,
en la forma que determine el Ministerio-de Trabajo.

Art. 8S. Las disposiciones que én desarrollo de las presentes
Normas hayan de dictarse por los Organos gestores para hacer
posible el cumplim~ento de losfinesa que están .destinadas las
ayudas. así como . para su asignaciónindividual,habránde
adoptarse previa audiencia del ,Patronato· 6 a:propuesta de. éste:

A 'tal erecto, los proyectos correspondh:intesserimreri1itidos
a la Secretaria del Patronato,qu~,coninforrnedel Gabinete
Técnico, formulará ante la presidencia la pertinente .propuesf8.

Art. 86. Todas las convocatorias para ·.la-asigriacióntoncre1a
dé becas o de cualquier otra forma de ayuda, préstamo o anti
cipo Con cargo al Fondo se realizarán en ,nombre del Patronato
del Fondo Nacional de Protección al Tr.abajo.

Art. 87. El Patronato podrá delegar enlúsOrganos'gristorcs,
Entidades colaboradoras o Centrosquedesign~ o apruebe la eje-

cución de los serVICIOS o funciones que estime convenientes, ac
tuando tales Organos y Entidades con las instrucciones y direc
trices que elmismos~ii.a:le, rindiendo cuenta de su gestión en
la forma que por aquél se ordene.

Art. 88. La pre'sídencia, oído el Gabínete Técnico y a pro
puesta del Secretaría. podrá modificar los planes de amortiza
cíón de los préstamos que se concedan, y de los ya concedidOS,
siempre que estas modificaciones no supongan ampliación
superior a cjnco Rilos de los limites máximos en la duración
de lbs mismos.

Art. 89 El Pl'esidente del Patronato autorizará el gasto que
se deríve del otorgami81ito de las ayudas. El Ministerío de Ha
cienda determinará la forma de efectuar los pagO$, conforme
a Jo establecido en el Decreto de 29 dedíciembre de 1960,

Art. 90. En el caso de que, no obstante haberse otorgado lus
ayudas de conformidad con el Plan de Tnversíones y las Normas
Generales e instrucc~()nes para su ap!lcación, quedaran fondes
sinaplícación previsible dentro de· determinados conceptos o
grupos del cit8do Plan, el MinistrO Presidente podrá autorizar
la transferencia 'de la totaIídad o parte de esos remanentes de
fondos para dotar otros conceptos comprendidos dentro del mis
mocapHulo d'ol Plull. Cuanco las transferencias hayan de p,-o
ducirse p3.ra dotc,r ccin2eptos con,prendidos en distintos capHu
los, la autorizAción del }..finisf.ro-Prosidenfe se producirá, en 5U

caso, a propuesta del Pleno del Pa\ron2to y prevía ínforme de
la TntF'rvcn(:Íón Delegada de Hacienda en el mismo.

ArL 91. Se faculta al Ministro de Trabajo-Presidente del Pa
tronato para determinar pcr Orden ministerial las Normas e
Instrucciones de~plícación del Plan de Inversiones relativas a
las ayudas que estime procedente establecer, reguladoras de
las ayudas y üeganos gestores necesaríos para la aplicación el"
las asígnacíonescomprendídas en el capitulo VI, grupo único,
concepto único.

Art. 92. Cuando las ayudas configuradas en el Plan de Inver
siones y en las Normas para su aplicación tengan por fínfllídad
la atención de trahajadores minusválidos, será precept.ivo, en
·a tramítación de los correspondientes expedíentes, el informe
del Servicio Social de Recuperación y Rehabilitación de Minus
válidos de la Dirección General de la Segurídad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de :31 de enero de .1973 por la que MI ar,,
p[;a la prohibición provisional de importación ·te
équwcr; y Su,s productos de Guatemala, Hcndur'i'<
Ji Nicnraguay se ratifica la normativ:r san.itari:J
viqente en relación con estos Ji otros países.

11 ustrísimc sellar:

A la vista de la propagación epi;wotílJlógka que la fOnt:cL:d,}
mielitis equina venezolana ha tomado en el continente ameri
cano, este Ministerio, visto el informe del Conselo SuperJ'·r
Agrari6-SecCión de Asuntos Pecuarios-y la. l)ropu·.?.sta de b
Dirección GE'neral de la Producción Agraria, ha tenido a bien
disponer lo· siguiente: '

Primero.-Se declara prohibida temporalmente. y hastq tanto
persistan Tas circunstancias epizootic]ógicas actuales, 18 impr;r
fliciótl de équidg::; y. sus prbductos de Guatemala, J"{{¡ndUniS
yN¡d.raguf>.

SegundQ.-Se ratifica el alcance y contenido de normativ'1
saniraria de las Ordenes mínli',teriales de 30 de julio y 28 ,~e

diciembre de 1971 (~Bbletín Oficial del Estado» número 201, de
23 de agosto de 1971, 'yo número 6, de 7 de enero de 1972J, E'T)

las que se prohibía te-mporalmente la ímportación de équjd{ s
y sus productos procedeiltes de, Méiico, C01omb¡a y VenE'z.ue~:':¡,

así como de los Estados de Teias, Luisiana y Missisipi, 'de los
EstadcsUnldos, respectivamente.

Tercero.-Igualmente queda prohibida la importación de
équidos -y sus productos de tercercs paises que no hubienn
adoptado análogas medidas de prohibición de -los referidos pHi
ses afectad0s.

Cuarto.-Se faculta a la Dirección General de Prodl'ccbn
Agraria para que adopte la$ medidas oportunas que garanti(':'11
el· exacto cumplimiento y desarrollo de esta Orden.
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Quinto.-Estas medidas entrarán en vigor a la publicad.jn
de la presente Orden.

Lo que comunico -a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director gemhal de la ProduccíónAgulria.

ORDEN de 21 de febrerO de 1973 pór la que se
dictan medidas de suspensión. de ferias y m.erea
dos ganaderos y de inmovilización pecuaria en
las provincias españolas que se cUan.

Ilustrísimo señor;

Vista la reactivación de la epizootia de fíebre aftosa en al
gunas provincias espanoJas como conseCllC'ncia de la aparición
fie una variante de virus aftoso, nueva en Espaiia, yal objeto
de proteger la cabaña nacional de dicha enfermedad, este Mi~

nisteria, a propuesta de la Dirección Geilenil de la Producción
Agraria, tiene a bien disponer:

Primero.-Queda prohibida temporalmente la movilización de
ganado receptible a la fiebre aftosa en las provincias de Oviedo,
Navarra, Santander y Vizcaya, mientras persistan, las actuaLes
circunstancias epizoóticas.

Los animales de las especies porcJna. bovina y ovina con d€s~

tino al sacrificio inmediato se sorpeterána la norrrW.tiva técni"
en sanitaria que en su caso dicte para su traslado al matadar,)
la Dirección General de 1'- Producción agraria.

Segundo.-Queda prohibida la celebración dfJ ferias, merca
dos. exposiciones y concentraciones ganaderas 'en las provinciaa
cítadas, asi como en las de Burgos, León y Lugo.

Tercero_-Se ordena la inmunización pertihente -obligatoria"
contra la' fiebre aftosa del ganado receptibleen lasprovincia:3
de Santander, Oviedo., Navarra y Vizcaya, en la ¡orma que dicte
la Dirección General de la Producción Agraria, con vacuna gra
tuitamente facilitada por la misma, y se tomarán las medidas
coadyuvantes precisas para la lucha contra la epizootia, pu
diendo realizarse inclusive el sacrificio obligatorio, con indem
nización del ganado afectado y sospechoso.

Cuarto,~Se faculta a la Dlrccción General de la Producción
Agraria para adoptar las medidas oportunas que garanticen el
>=umplímiento y aplicación deJo estipulade en la presente Orden.

Quinto.-Esta Orden entrará en vigor a partir dei dia de su
publicación en el ~Boletin Ofielal del Estado".

Lo que comunico a V< 1. para su cumplfmiCl1to.
Dios guarde a V < I.
Mudrid, 21 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo. Sr, Director general de la ProdUcGÍón Agr~\ria. •

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 31 de enero de J973 pM fu que ¡;e es'a
blece el Servicio de Movilización de!- Ministerio
de información y Turismo.

Ilustrísimos ,señores:

La Ley Básica de Moviliwdón Nacional número 50/1969, de
25 fle abril. establece la constitución de iJnServido de Movi
lización en cada Departamento ministerial.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la citada
Ley y en el Decreto 2059/1969, de 16 de agosto, así c.orno "J.1

la Orden de 19 de octubre de 1972 de la Preqidel'¡cú1 dél Go·
bierno, por los que se estructuran el Servicio de Movilizadún
N'-lctünal y el Departamento del Scnricio Central de MovHizu

'{'ion; previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, he teni
do a bien disponer:

Ai"ticulo L" El Servicio de Movilización de.] Ministerio de
Inf(Jn:w.cjó~l y Turismo, con las facultades y nüs.iones que lE
(('ni icno,n la Ley 50/1969, de 2G de abril, y el Decn:to 20[,0/18&9,
de 10 de agosto, quedara estructurado de la s.iguit'Hte forma'

L Jefatura del Servido: Será desempeñada por el Secreta
rio general técnico del Departamento, que ejercerá la direc
ción del mismo en orden al cumplimiento de las misiones de
movilización en el campo de su competencia y representará al
Ministerio de Información y Turismo en la Junta lnterminis
terial del Servicio Central de Movilizac.ión, como Vocal, según
previene 81 artículo quinto del Decreto 2059/1969, de 16 de
ago[";to.

2. Comisión it1inisterial; Organo asesor de la Jefatura Jel
Servicio d(~ Movilización en cuant.as materias se sometan a su.
Gon3iól?l'aCÍún; estará constituido de la siguiente forma:

Pr'J'.;ié'erüe: El Jefe del Servicio de McviHzación Ministerial.
VicC'prcsidente: El Jefe del Departamento de Movilización

Minbterial.
Vucales, Un representanLe de cada uno de los siguientes

Ol'ganismc<s:
Subsecretaría.
Dirección General de Prensa.
Dirocción General de Cultura Popular.
Dirección General de ~adiodifusión y Televisión.
Dirección General de Promoción del Turismo.
Direcdén General de Empresas y Actividades Turísticas.
Dirección General de EspeCtá(;ulos. ....

Secretario: Un funcionario designado entre Jos destinados
en el Departamento de lvlovmzación.

Cuando las circunstancias lo aconsejen se podrán formar
las Subcomisiones qué sean precisas baío la presidencia del
Jefe del Departamento de Movilización.

3. Departamento de Movilización: Organo técnico y de tra·
baío del Servicio de MQvilización, cuya Jefatura sera ejercida
por el Vicesecretario general técnico del Ministerio; tendrá
como misicnes las correspondientes al Servicio de Movilización
Minísterial, siendo especialmente de -su competencia:

Dictar las normas a seguir por el Servfcio para la obten
ción, elaboración y archivo de datos.
Señalar las prioridades en la recogida de datos.
Orgar¡ízar y mantener los archivos nacionales de todos
los recursos movílJzables que estén bajo la acción admi
nistrativa de este Ministerio.
Determinar la misión de las unidades demovilJzación que
se establezc<ln en las entidades esenci<1les definidas en la
OrJún de la PresidenCia del Gobíerno de 7 de julio de lS7a.

4. Oficinas Provinciales de Movilización: Se constituirán en
cada Delegación Provincial dependiente de este Ministerio, y su
Jefatura será desempcnada por el Delegado provincial de Infor
H-lUóón y Turismo correspondiente. Tendrán como misión:

Obtener y elaborar datos sobre recursosmovilizables baJO
la acción administrativa del Ministerio, en su ámbito
p;~ovincial.

Organizar.y mnntener e] Archivo Provincial de Movili·
z8.-ción.
RemiJír los clatos elaborados al Departamento de Movili
zuCÍÓn.
Ejecutar la movilización de los recursos que estén bajo
h1 acción -ac!mínistra1ivu del Ministerio de Información
y Turismo, en su ac~a tenHorial respectiva.

5. Asesor Técnico de Mc""Wzacián .. Un Jefe designado por
el Alto Est{lc!C M'i:,-ar de entre los destinados por la Presidencia
del Gobierno en el Departa.mento del Servicio Central.

Art. 2." Para el ejercicio de sus fundones, en cuanto se rela
cione con la movilización a nivel interministerial, el Servicio
de Movilización ~del Ministerio dependerá del Servicio Central
de Movilización del Alto Estado Mayor.

Art. 3." Queda facuItado el Jefe del Servido de Moviliza
ción .para dictar cuantas circulares e instJucCÍoúes requiera el
desuTl"ollo de la prc.sen:e Orden.

Ar't,4_" Por la Subsecretaria de este MinLslerio se adoptarin
lasmedid2'; p8rhnenta8 para que se faciliten al Servicio de
Movilización los medíos necesarios para la realización de las
m¡sjGrJe~:' quo le corresponden.

Lo ~lUC ·ccHnullico a VV. JI. pera su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
MadJ'id, Jl de enero de 1973.

SANCIlEZ BELLA

Urna,' Sres. Subsecretario. Secretario general técnico y Direc
lotes g(;Jlcrales dd Departamen.to.


